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Circular
Él Sr. Alcalde Presidente del 

Ayuntamiento de Fuentemolinos, 
me da cuenta de que per los veci 
nos Adolfo Lázaro Lázaro y Domi- 
ciano Juárranz Sanz, se dio mjierte 
a un lobo que merodeaba por aquel 
termino municipal, el que, sin duda 
alguna, era el que tanto daño ha cau
sado en los ganados, particularmen
te en pueblos colindantes con la 
provincia de Segovia.

Lo qué se hace público por este 
periódico oficial á fin dé que los 
pueblos a quienes más haya podido 
afectar puedan contribuir indemni
zando a los citados en la forma que 
estimen oportuno.

Burgos, 22 de noviembre de 1954.
El Gobernador Civil, 

desús Posada Cacho

Delegación fie Hacienda!
—— --------- -------—I

Señalamientos de pagos a las cía- 1 

ses pasivas
Dispuesto por la Dirección Ge- 1 

Público que el día 1 
iróximo se abra el 1

Pago de obligaciones, correspon- í 
dientes a las Clases Pasivas, Activas, | 
Clero y Religiosas en Clausura, he I 
acordado que dicho pago, por lo i 
Sue a las clases pasivas se refiere, se í 
vcr¡fiqUe en la siguiente forma:

"«di uei tesoro
1 de diciembre i

Día 1.—Jubilados de todos los 
i Ministerios, Montepío Civil y Re- 
i muneratorias.

Día 2.—Retirados de tropa por 
edad y extraordinarios.

Día 3.— Jefes y Oficiales por 
. edad, extraordinarios y Tenientes 
Honorarios.

Día 4.—■ Montepío Militar letras 
A a LL.

Día 6.—Montepío Militar, letras 
M a Z.

Día 7. — Todas las nóminas sin 
distinción.

Nota.—Los pagos se efectuarán 
durante las horas de oficina, por 
la mañana de diez a trece, única y 
exclusivamente a los señalados para 
cada día, previa presentación del 
carnet correspondiente en el Ne
gociado de Clases Pasivas.

Los interesados o sus apoderados 
procurarán presentarse al cobro de 
haberes en los días que precisamen
te están señalados, debiendo adver- i 
tir que las nóminas se retirarán para 
su formalización el día 7 después 
de las horas de Caja, y serán baja 
les perceptores que no se presenten 
al cobro en los días señalados.

Burgos, 22 de noviembre de 1954. ■ 
—El Delegado de Hacienda, Basi- - 
lides Marcos.

que se hará mención, se ha dictado 
por la Sala de lo Civil de esta Au
diencia Territorial la sentencia cu
yo encabezamiento y parte disposi
tiva son como sigue:

Encabezamiento.—En la ciudad 
de Burgos a seiá de noviembre de 
de mil novecientos cincuenta y cua
tro.—Vistos por la Sala de lo Civil 

■ de la Excma. Audiencia Territorial 
de esta Capital, los autos proceden
tes del Juzgado de Primera Instan
cia de Villarcayo, seguidos entre 
partes, de una como demandantes- 
apelados, D.a Ménica Muñoz Mu
ñoz, mayor de edad, viuda, labra
dora y vecina de' Loma de Montijg, 
en su propio nombre y en el de 
D.3 Benita, D.a María y D.a Mer
cedes Martínez Muñoz, las dos pri
meras de la misma vecindad y la 
tercera de San Salvador del Valle, y 
además de D. Andrés Martínez Mu
ñoz, mayor de edad, ausente^ veci
no de Francia, los que no han com
parecido en esta instancia, por lo 
que han estado representados por 
los Estrados del Tribunal, y de otra, 
como demandados, D. Lorenzo Mar
tínez Muñoz, mayor de edad, en 
ignorado paradero y los herederos 
de D. Jaime Mardones Baranda, re- 

PraWencías Jutóciotes
Audiencia Territorial de Burgos

D. Joaquín Garde López, Secreta
rio de Sala de la Audiencia Te
rritorial de Burgos,

Certifico: Que en los autos a 

presentados asi bien por los Estra- 
í dos del Tribunal; el Estado y en su 

representación el Sr. Abogado del 
; Estado y el Ministerio Fiscal, sobre 
5 tercería de dominio de fincas em- 
1 bargadas a D. Abel Martínez Par

do, pendientes ante esta Sala en 
virtud de recurso de apelación in-
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terpuesto por el Sr. Abogado del 
Estado contra la sentencia dictada 
por el Sr. Juez dé Primera Instan
cia de Villarcayo, con fecha doce de 
diciembre de mil noyecientos cin
cuenta.

Parte dispositiva.—Fallamos: Que 
revocando en parte la sentencia re
currida y estimando asimismo par
cialmente la demanda de tercería, 
debemos declarar y declaramos que 
los bienes embargados en la pieza 
de responsabilidad civil de la causa 
criminal instruida por el. Juzgado 
de Villarcayo contro Lorenzo Mar
tínez Muñoz, pertenecen en proin
división y en régimen de comuni
dad de bienes o con dominio a do
ña Ménica Muñoz Muñoz y a do
ña Benita, D.a Mercedes, D.a Ma 
ría, D. Andrés y D. Lorenzo Mar
tínez Muñoz, en la participación de 
un cincuenta por ciento la primera 
y un diez por ciento cada uno de 
los cinco restantes y, en consecuen
cia, decretamos el alzamiento del 
embargo sobre el noventa por cien
to de las mitades de fincas embar
gadas y se mantiene sobre el diez 
por ciento correspondiente a don 
Lorenzo Martínez Muñoz, respecto 
a cuyo extremo se. desestima la de
manda de tercena. Y todo ello sin 
hacer expresa imposición de costas 
en ninguna de ambasjnstancias.

Notifíquese la presente sentencia 
a los litigantes no comparecidos en 
la forma establecida para los rebel
des, siempre que no se solicite den
tro del quinto día la notificación 
personal.

Así por esta nuestra sentencia, de 
la que se unirá certificación al rollo 
de Sala, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.—Víctor Servan.— 
Felipe Rodrigo.—Serafín Jurado.— 
Alberto Ortega.—Manuel Maci- 
cior.—Rubricados.

Lo anterior concuerda exacta y 
fielmente con su original a que me 
remito y de que certifico. Y para 
que conste, en cumplimiento de lo 
acordado y tenga lugar su inserción 
en el «Boletín Oficial* de esta pro
vincia de Burgos y sirva de notifi

cación a los litigantes no compare
cidos en esta instancia, expido y fir
mo la presente en Burgos a dieci
séis de noviembre de mil novecien
tos cincuenta y cuatro.—Joaquín 
Garde López.
—s........  .... 1

Burgos
Requisitorias

El Sr. D. JÍLanuel Mateos Santama
ría, Juez Municipal número 1 de 
la ciudad de Burgos y su Partido, 

Por la presente, que se expide 
en méritos del juicio de faltas nú
mero 320 de 1954, sobre estafa, se 
cita -y llama al condenado Diego 
Amaya Flores, hijo de Cristóbal y 
de Luisa, natural de Cabra, de pro
fesión jornalero, de 35 años de 
edad, de estado casado, domicilio 
se ignora, para que dentro del tér
mino de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria 
aparezca inserta en el B. O. de la 
provincia, comparezca ante dicho 
Juzgado Municipal número 1, sito 
en el Palacio de la Audiencia, para 
cumplir quince días de arresto me
nor, que le fueron impuestos en el 
juicio anteriormente referido.

Al mismo tiempo, ruego y. encar
go a todas Ls Autoridades, tanto 
civiles como militares, y ordeno a 
los Agentes de la Policía judicial, 
que tan pronto tengan conocimien
to del paradero del mencionado 
Diego Amaya Flores, procejan a su 
captura, y, con las seguridades con
venientes, lo trasladen e ingresen en 
la Prisión del Partido de esta capi
tal, a disposición de este Juzgado.

Dado en Burgos, a 19 de no
viembre de 1954.—El Juez Munici
pal, Manuel Mateos Santamaría.— 
El Secretario, P. H., V. Azofra.

El Sr. D. Manuel Mateos Santama
ría, Juez Municipal número 1 de 
la ciudad de Burgos y su Partido,

Por la presente, que se expide 
en méritos del juicio de faltas nú
mero 320 de 1954, Sobre estafa, se 
cita y llama a la condenada María 
Castaño Auja, hija da Francisco y / 

de Dolores, natural de Jerez de la 
Frontera, de profesión su sexo,' de 
28 años de edad, de estado casada 
el domicilio se ignora, para qne den
tro del término de diez días, conta
dos'desde el siguiente al en que esta 
requisitoria aparezca inserta en el 
B. O. de la provincia, comparezca 
ante dicho Juzgado Municipal nú
mero 1, sito en el Palacio de la Au
diencia, para cumplir quince días de 
arresto menor, que la fueron im 
puestos en el juicio anteriormente 
citado.

zM propio tiempo, ruego y encar
go a todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, y ordeno a 
los Agentes de la Policía judicial, 
que tan pronto tengan conocimien
to del paradero de la mencionada 
María Castaño Auja, procedan a su 
captura, y, con las seguridades con
venientes, la trasladen e ingresen en 
la Prisión del Partido de esta capi
tal, a disposición de este Juzgado.

Dado en Burgos, a 19 de no
viembre de 1954. — El Juez Munici
pal, Manuel Mateos Santamaría.— 
El Secretario, P. H., V. Azofra.

ANUNCIOS OFICIALES
Juta Sindical ümolatten ton- 

rara ia la Zona 10.
BURGOS

• Circular
Para el general conocimiento de 

los cultivadores de remolacha, se da 
cuenta en esta Circular de las fechas 
de apertura de básculas para la re
cepción de la raíz, y al mismo tiem
po se recuerdan los principales ex
tremos que, respecto a la entrega de 
básculas, se disponen en el contrato 
oficial de compraventa de remola
cha para la presente campaña («Bo
letín Oficial del Estado» de 5 de 
marzo de 1954).

Por la Junta Sindical Remolac^e- 
ro Azucarera de esta Zona se ha 
acordado la apertura, en el día 25 
del corriente, de las básculas.de fa

b%25c3%25a1sculas.de


BOLETIN OFICIAL DE BURGOS___________________3

brica, Estépar y Villaquirán; el día 
29 del mes en curso se abrirán las 
de Cabia, Villodrigo, Sotopalacios, 
San Leonardo de Yagúe y Barbadi- 
]lo del Mercado; el 6 de diciembre 
las básculas de Quintanilleja, Peral 
de Arlanza, Salas de los Infantes y 
Tordómar; el 9 de diciembre se 
abrirá la báscula de Castrojeriz, y 
por último, el 13 de diciembre, la 
de Lerma.

Las básculas de Briviesca y Poza 
de la Sal, situadas en la subzona 
común con la Zona 7.a, están abier- 
respectivamente desde los días 15 
y 18 del corriente.

En caso de que las dificultades 
de transponte hiciesen necesarias el 
cierre temporal de alguna de las 
básculas, se comunicará con tres fe
chas de anticipación el comienzo y 
término de la suspensión, mediante 
bandos y anuncios en las mismas.

El horario de recepción será, para 
los pesos brutos, de nueve a doce y 
media de la mañana, y por la tarde, 
de dos a cinco, y las taras se efec
tuarán de doce y media a urja y de 
cinco a cinco y media.

El descuento por tierra será siem
pre correspondiente al que lleve la 
remolacha, procurando el cultivador 
que en tiempo seco no exceda del 
8 por 100, y ni del 12 por 100 
cuando la tierra esté húmeda por 
lluvias, teniendo derecho las fábri
cas, cuando se superen estos tantos 
por ciento, a no recibir la remola
cha hasta que se presente en las con
diciones debidas.

Todos los cultivadores tienen de
recho a pedir comprobación de los 
descuentos, y parí ello, la toma de 
muestras se hará por medio de hor
cas, al azar, por ambas partes, en 
cualquier zona situada por encima 
del tercio inferior y en cantidad to 
tal no inferior a cinco kilogramos, 
operando, para el efecto del des
cuento, sobre la totalidad de la 
muestra recogida, que se pesará por 
medio de una bascülilla, que debe
rán tener- todos los equipos recep
tores.

Las diferencias que pudieran sur

gir en la recepción se resolverán 
por acuerdo amistoso entre los cul
tivadores o la Hermandad y la So
ciedad; si no hubiera acuerdo, se 
levantará acta de los hechos ocurri
dos, que se enviará a la Junta Sindi
cal • Remolachera Azucarera de la 
Zona, acompañada de cuantos ante
cedentes se juzguen necesarios para 
la resolución que proceda.

Burgos, 20 de noviembre de 
1954.—El Presidente de. la Junta 
Sindical, Manuel Torralba.

JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS 
BE BURGOS

Instalaciones eléctricas
NOTA ANUNCIO .

. «Electra de Burgos», S. A. distri
buidora de «Iberduero» con domi
cilio en la calle de Madrid, núme
ro 1, de esta Capital y eq su nom
bre y representación, D. Benito 
Guerra Rodríguez, Ingeniero In
dustrial, como Director Gerente de 
la misma, solicita la autorización 
administrativa, necesaria para la re
forma y construcción de líneas de 
transporte de energía eléctrica y 
consiguientes Centros de transfor
mación, al objeto de facilitar el su
ministro de energía eléctrica al Silo 
que la Red Nacional de Silos del 
Servicio Nacional del Trigo ha ins
talado en la localidad de Villaqui 
rán de los Infantes, de esta provin
cia.

Comprende el proyecto: Modifi
cación en una longitud de 902 me
tros, hasta el poste de derivación 
de la línea procedente de Palazue- 
los, con nuevos cruces sobre el fe
rrocarril, para terminar en el Cen
tro de transformación del Silo, en 
el que entra en doble circuito desde 
el poste de derivación en una lon
gitud de 125 metros, derivación de 
27 metros de longitud a la Fábrica 
de Harinas de Achirica; nueva línea 
desde el Centro de transformación 
del Silo hasta el apoyo final de en
tronque con el antiguo trazado, con 
una longitud d? 1652 metros para 

suministro de Villanueva de las Ca
rretas y Villaquirán de los Infantes 
y construcción del Centro de trans
formación del Silo.

Los apoyos estarán constituidos 
por postes de madera creosotada, 
con excepción de los correspondien
tes al cruce sobre el ferrocarril, que 
serán torres metálicas, de 10 a 12 
metros de altura total, según lo exi
ja el terreno, reuniendo todos ellos 
las condiciones exigidas por el Re
glamento.

El conductor empleado será vari
lla de cobre de 3 milímetros de diá
metro.

La tensión de servicio es la de la 
línea procedente de Palazuelos, es 
decir, de 13.200 voltios, y el trans 
formador a instalar será de 100 
KVA.

La línea cruza el ferrocarril de 
Madrid a Irún y apartaderos, las 
carreteras de Burgos a Portugal por 
Salamanca y Melgar de Fernamen- 
tal a Pampliega, una línea eléctrica 
a 44 KV, las líneas de telégrafos y 
teléfonos y varios caminos de servi
dumbre. Todos estos cruzamientos 
se verificarán conforme determina 
el vigente Reglamento de Instala-1 
ciones Eléctricas.

La Sociedad peticionaria solicita 
la imposición de servidumbre forzo
sa de paso de corriente eléctrica so
bre los predios de propiedad parti
cular cuya relación de propietarios 
se inserta a continuación.

Y conforme a lo dispuesto en el 
artículo 13 del vigente Reglamento 
de Instalaciones Eléctricas de 27 de 
marzo de 1919, se abre información 
pública acerca del referido proyecto 
durante el plazo de treinta días, a 
contar de la fecha de la publicación 
en este periódico oficial, para que 
los que se crean perjudicados pue
dan formular las reclamaciones que 
estimen convenientes ante la Jefatu- 
de Obras Públicas de la provincia 
de Burgos o ante los Alcalde de los 
Ayuntamientos de los términos mu
nicipales a que afectan las obras.

Burgos, 16 de noviembre de 
1954.—El Ingeniero Jefe, J. Brotons
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Relación de los propietarios de las fincas afectadas por el paso de la línea

Núm. Nombre de los Propietarios Residencia Cultivo

Línea de Paiazuelos al Silo de Villaquirán

7 Achirica Hermanos | Fábrica .

32 Eloy Merino. . Barbecho

el

1
2
3
4
5
6.

Pampliega
Idem.........
Idem . . . .
Idem.........
Lertna .. .
Burgos ..

Erial 
Barbecho 
Cereales 
Cereales 
Cereales 
Huerta

D. Manuel González Bernal, Di 
rector Técnico de Azucarera del 
Arlanzón, S. A., domiciliada en Ma
drid, Valenzuela, 8, en nombre y

Ayuntamiento . . . . 
Jesús Simancas .. . . 
Miguel Lafont ,. . , 
Máximo Diez . . . . 
Villa Hermanos . . . 
Achirica Hermanos

Ríopico, en el Colector General 
Burgos-

Información pública
Las obras comprendidas en 

proyecto son las siguientes:

Barbecho 
Idem 
Idem 
Idem 
Viñedo 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Barbecho 
Idem 
Viñedo 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Barbecho 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Cereales 
Idem 
Barbecho 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Erial

Silvano Lafont... . 
Feliciano Grijalvo ■ 
Eloy Merino........
Luciano Delgado.. 
Linos Rico ...........
Luciano Delgado. . 
Eloy Merino ■ . . . 
Isidoro Ordónez . . 
Mariano Grijalvo. . 
Eloy Merino.........
Eloy Merino . . . . 
Edilberto Rico. . . . 
Luciano Delgado.. 
José Francés........ ,
Tomás González .. 
Eloy Merino.........
Tomás González . . 
Víctor Grijalvo . .. 
Daniel Gómez ,, .. 
Víctor Grijalvo .,. 
Avelino Martínez . 
Indalecio Diez . . . . 
Eloy Merino........
Orencio Angulo . . 
Genoveva Mínguez 
José Albillos  
José Francés  
José Francés 
Román López . . .. 
Daniel Gómez . .. 
Ay untamiento ,...

1
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8
9

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30
31

representación de la misma, solicita 
la autorización correspondientfe para 
efectuar el vertido de aguas residua
les de la Fábrica de Gamonal de 

de

Confederación Hidrográfica 
del Duero

Derivación a fábrica Achirica Hermanos 
.....................................  | Burgos ....

Desagüe.—El Colector que se 
proyecta parte del canal de desagüe 
actual, cruza la vía del ferrocarril de 
Madrid a. Irún, en las proximidades 
del tíq y continúa paralelo al muro 
derecho del encauzamiento del río 
Arlanzón, hasta la calle del Conde 
de Jordana, donde llega el extremo 
de la alcantarilla, vertiendo en la

Derivación de Villaquirán de los Infantes
.. |Villaquirán de los Infantes . . | 

Silo de Villaquirán-Vilianueva Carretas
..................................... ...... . Pampliega...................
■ • • -......................................... Villaquirán de los Infantes ..
........................ ., ,. }dem......................................... .. 
........... ........................... .. .... Idem.........................................  
.........................   .......... Idem.......................................... 
....................................... , .. .. Idem............................................  
................................................ -Idem .....  
............................................. Idem...........................................
............. ...................................Idem...........................................

................................................. Idem.............................. ............. 
............................................ Idem .........................................  
.................. ............................Idem.........................................  
. .. .......................... .. .......... Idem......................
........................ .. Idem .. .....................................  
.................................................. Idem - .................  
................... -......................... Idem ............. ..........
................................................Idem . .. ....................................... 
. . t . ............................... .. . . . Idem........................ .. .........
..................................  ........ Villanueva de las Carretas . . 
................................................ Villaquirán de los Infantes. .
■ • .............  ........ Villanueva de las Carretas , .
• -................. -...................... Idem. .. .......................................
................................................Villaquirán de los Infantes. . 
.......................... ................. Villanueva de las Carretas . .
• .................................. .<.... Idem.......................................
............................... ........... Idem - -............   . . . 
............ ...................... .... . Villaquirán de los Infantes . .

■ ............................................. Idem . . . .. ...........'............. ,.
.....  . . . Idem .. , 

¡Villanueva de 'las Carretas • •
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¡ misma. La longitud total es de 
3.750‘OQ metros, con sección circu- 
]3t de 0‘50 metros dfi diámetro y 
pendiente. uniformé.

Por ir enterrada toda la tubería 
a una profundidad media de 1,50 
metros no causa perjuicio a ningu
na de las vías de comunicación que 
cruza. '

Se han previsto en los cambios 
.je dirección y cada 40 metros po
zos registros.

Lo que se hace público en cum
plimiento, de lo que preceptúa el 
artículo 16 del R. D. Ley de 7 dé 
enero de 1927, a fin de que en el 
plazo de treinta días naturales, a 
contar de la publicación de este 
anuncio en el B. O. de la provincia 
de Burgos, puedan presentar las re
clamaciones que estimen pertinen
tes, los que se consideren perjudi
cados con las obras reseñadas, ha
llándose expuesto el Proyecto du
rante él mismo período de tiempo, 
en el Negociado de Concesiones de 
la Confederación Hidrográfica del 
Duero, Muro 5, en Valladolid, en 
lloras hábiles de Oficina.

Valladolid, 17 de noviembre de 
1954.—El Ingeniero Director, An
tonio de Corral.

OTTAMBIfl BE BURGOS

El Excmo. Ayuntamiento de esta 
capital, en la sesión plenaria cele
brada el día 12 del actual, acordó 
por unanimidad aprobar las condi- 
ciunts que han de servir de base 
para adquirir, por este procedi
miento, los víveres que se han de 
hesitar en el Hospital de San Juan 
Y Casa Refugio durante el año 1955.

Lo que se anuncia a! público pa- 
■* general conocimiento y con el 
*n de que en el plazo de ocho días 

P-esente reclamaciones contra dicho 
acuerdo, de conformidad con Ip 
Pr=visto en el artículo 312 de la 
Ley de Régimen local. .
1o..,Urgos’ 17 de noviembre de 
i.0 -El Alcalde accidental, José 
Martínez.

Alcaldía de Olmillos. de Muñó
El Ayuntamiento de mi presiden

cia tiene acordado por unanimidad 
la cesión gratuita a favor de la Her
mandad Sindica! de Labradores y 
Ganaderos de esta villa, de 250 me
tros cuadrados de terreno propiedad 

■; de este Ayuntamiento en el sitio 
llamado La Corraliza, de bienes de 
propios, dentro del casco de la po
blación, para la construcción de un 

: almacén-granero; se hace informa- 
i ción pública por término de quince 
; días, a contar desde la fecha de su 
; inserción en el B. O. de la provin

cia, para que en dicho plazo puedan 
formularse reclamaciones contra di
cho acuerdo.

Olmillos de Muñó, a 18 de no
viembre de, 1954.—El Alcalde, 
Alicio Mínguez.

Alcaldía de Covarrubias
En cumplimiento y a los efectos 

del número' 2, artículo 773 de la 
Ley de Régimen Local, se hace pú
blico que se halla de manifiesto en 
la Secretaría municipal el expedien
té de la cuenta de presupuestos y 
de la administración del patrimonio, 
correspondiente al ejercicio de 1952, 
con todos los justificantes y el dic
tamen de la Comisión correspon
diente, cuya exposición será por 
quince días, y durante ese plazo y 
ocho días más podrán formularse 
por escrito los reparos y observa
ciones a que aya lugar.

Covarrubias, a 18 de noviembre 
de 1954.—El Alcalde, Dionisio 
Gallo.

Alcaldía de Villafruela
Formados por este Ayuntamiento 

y Junta pericial los pachones de edi
ficios y solares de este término mu
nicipal, para el próximo ejercicio 
de 1955, así como los del arbitrio 
municipal sobre las' riquezas men
cionadas, se, encuentran expuestos 
al público por término dé ocho días 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to, a fin de que durante dicho plazo 
puedan presentarse las reclamacio
nes que se estimen procedentes.

Villafruela, 9 de noviembre, de 
1954.—El Alcalde, Alejandro Azo- 
fra.

Alcaldía de Basconcillos del Toza
Formados, los.padrones, de la Con

tribución territorial, riqueza urbana, 
deeste término municipal, para el 
ejercicio, de 1955, se encuentran de 
manifiesto al público, ppr término 
de ocho días, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, a. fin de que, 
durante indicado plazo, puedan pre
sentarse las. reclamaciones, que s.e 
estimen procedentes.

Basconcillos del Tozo, 16 de no
viembre de 1954.—El Alcalde.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Briyiesca y Quintanaortuño.

Alcaldía de Cascajares de la Sierra
Confecionados los padrones de 

Jos arbitrios municipales sobre la 
riqueza imponible de rústica y ur
bana para el ejercicio de 1955, que
dan expuestos al público eq la Se
cretaría municipal, por espacio de 
quince días, para que quienes lo 
consideren oportuno puedan pro
mover las reclamaciones que consi
deren pertinentes, advirtiendo que, 
transcurrido el expresado plazo, no 
se admitirá ninguna.

Cascajares de la Sierra, 17 de no
viembre de 1954.—El Alcalde, Ti
moteo de. la Torre.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Cilleruelo de Abajo, Salas de 
Bureba, Aguas Cándidas, Cabañes 
de Esgueva ySantibáñez de Esgueva.

Alcaldía de Madrigalejo del Monte
Confeccionados los repartimien

tos de la Contribución territorial 
riqueza rústica catastrada de este- 
distrito del mismo municipio, ambos 
para el año próximo 1955, quedan 
expuestos al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, durante el 
plazo de quince flfas hábiles, a fin 
de que puedan ser libremente exa
minados por los interesados y pre
sentar las realamaciones que se con
sideren justas.

Madrigalejo del Monte, 19 de 
noviembre de 1954.—El Alcalde, 
Bernabé Sáiz.
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Alcaldía de Pinilla de las Moros
Formados los padrones para la 

recaudación en el próximo año de 
1955 de los arbitrios municipales 
establecidos por este Ayuntamiento 
sobre la riqueza urbana, rústica y 
pecuaria, se hallan expuestos al pú
blico en la Secretaría municipal, 
por el plazo de quince días, a fin 
de que puedan ser examinados por 
cuantas personas lo deseen y pre
sentar denrro .del indicado plazo las 
reclamaciones que estimen pertinen
tes, pues pasado que sea no se ad
mitirá ninguna.

Pinilla de los Moros, 17 de no
viembre de 1954. — El Alcalde, 
Marcos Portugal.

Igual anuncio hacen los Alca des. 
de Villanueva de Odra, Merindad 
de Valdivielso, Fresno de Río Tirón, 
Junta de Oteo y Tapia de Villa
diego.

Alcaldía de Cuevas de San Clemente
Confeccionados los documentos 

cobratorios correspondientes a los 
repartos de las contribuciones del 
Estado por los conceptos de rústica 
y pecuaria, de este término, se hallan 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, portérmino de quin
ce días, durante los cuales podrán 
presentarse por los contribuyentes 
cuantas reclamaciones crean perti
nentes contra la formación de di
chos documentos.

Cuevas de San Clemente, a 17 de 
noviembre de 1954.—El Alcalde, 
Daniel Arribas.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Haza.

Alcaldía de Belorádo
Instruido expediente de suple

mento de crédito por medio de 
transferencia, para atender al pago 
de obligaciones, cuyo detalle consta 
en aquél, queda expuesto al público 
en la Secretaría de éste Ayunta
miento, por término de quince días 
Lábiles, en cumplimiento y a los 

efectos de lo dispuesto en el aparta
do 3.° del articulo 664 de la Ley 
de Régimen Local de 16 de diciem
bre de 1950.

Belorádo, 19 de noviembre de 
1954.—El Alcalde, Francisco Mar 
tínez. 1

Alcaldía de Villaquirán de los Infantes
Aprobado por este Ayuntamien

to el presupuesto municipal ordina
rio para el año de 1955, queda ex
puesto al público en la Secretaría 
municipal, por un plazo de quince 
días hábiles, a partir de la publica
ción del presente anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
en cumplimiento de lo ordenado en 
•el artículo 655 de la Vigente Ley de 
Régimen Local, durante cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclama
ciones crean convenientes ante la 
Delegación de Hacienda, por con
ducto de este Ayuntamiento, por 
las personas y entidades compren
didas en el artículo 656 y por las 
causas enumeradas en el artículo 
657 de la mencionada Ley, en ar
monía con lo establecido en el ar
tículo 189 del Reglamentó de Ha
ciendas Locales de 4 de agosto de 
1952, advirtiendo que transcurrido 
dicho plazo no se admitirá ninguna.

Villaquirán de los Infantes, a 20 
de noviembre de 1954.—El Alcal
de, José Francés.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Briviesca y Villaldemiro.

Alcaldía de Quintanaortuño
Confeccionados los repartimien

tos de la Contribución Territorial 
Riqueza. Urbana de este" municipio, 
para el próximo ejercicio de 1955, 
quedan expuestos al público en- la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
durante el plazo de ocho días hábi
les, a fin de que puedan ser libre
mente examinados y presentadas las 
reclamaciones que se consideren 
justas, pasados los cuales no se ad
mitirá ninguna.

Quintanaortuño, 20 de noviem
bre de 1954.—Él Alcalde, Guiller
mo Cortés.

Alcaldía de Humada
Instruido expediente de habilita

ciones y suplementos de crédito por 
medio de transferencia para atender 
al pago de obligaciones, cuyo deta
lle consta en el mismo, con esta fe- 
cha queda expuesto.al público por 
el plazo de quince días en la Secre
taría del Ayuntamiento, a los efec
tos de lo dispuesto en el artículo 664 
de la L|by de Régimen Local.

Humada, a 18 de noviembre de 
1954.—El Alcalde, C. Martínez.

Alcaldía de Torrepadre
' Instruido expediente de suple
mento de crédito por medio de 
transferencia, para atender al pago 
de obligaciones, cuyo detalle consta 
en aquél, queda expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de quince dias 
hábiles, en cumplimiento y a los 
efectos de lo dispuesto en el aparta
do 3.° del artículo 664 de la Ley de 
Régimen Local de 16 de diciembre 
de 1950.

Torrepadre, 15 de noviembre de 
1954.— El Alcalde, Amadeo Gon
zález.

Alcaldía de Valle de Oca
Confeccionados los repartimien

tos de la contribución territorial de 
rústica catastradade este Distrito y el 
padrón de edificios y solares, ambos 
para el próximo ejercicio de 1955, 
quedan expuestos al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
durante el plazo de quince días Ra
biles, con el fin de que puedan los 
interesados examinarlos y presentar 
las reclamaciones que crean justas.

Valle de Oca, 16 de noviembre 
de 1954.— El Alcalde, Epifanio 
López.

Alcaldía de^Busto de Bureba
Instruido expediente de habilita

ción y suplemento de crédito, con 
cargo al superávit del ejercicio an
terior, para atender al pago de ob i 
gaciones, cuyo detalle constan en 
aquél, se hace público que se na 1 
expuesto dicho expediente en 1 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de quince días, a os 
efectos de oir reclamaciones.

Busto de Bureba, 18 de noviem
bre de 1954.—El Alcalde.
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Anímelos Particulares
Alcaldía de Barrios de Colina

Habiendo qoedado desierta por 
falta de Incitadores la subasta anun
ciada en el B. O. de la provincia 
número 240, se celebrará otra al día 
siguiente de los diez hábiles de su 
publicación en el B. O. de la pro
vincia, de 501 robles maderables, en 
el monte titulado, El Rebollar, con 
un volumen de 96 metros cúbicos 
de madera y 20 metros cúbicos de 
leña de sus copas, bajo el tipo de ta
sación de 25.240 pesetas, siendo su 
precio índice el de 31.549 pesetas.

Los pliegos para optar a la su
basta se presentarán en Secretaría 
de esté Ayuntamiento, con una hora 
de antelación a la celebración de la 
subasta, que se verificará a las ca
torce horas del día.

Barrios de Colina a 23 de no
viembre de 1954.—El Alcalde, Ví
tores Colina.
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Rafael Santa María Molías
Gestor Administrativo Colegiado

Representación de Ayuntamientos y Juntas vecinales, Gestión de 
toda clase de asuntos en las Oficinas públicas.

Calera, 43.-í.° - Teléfono 4280. - BURGOg

LA CAJA DE AHORROS MUNICIPAL DE BURGOS
QUE TIENE SUS OFICINAS EN LOS ARCOS
DEL CONSISTORIO, PLANTA BAJA DE LA

CASA AYUNTAMIENTO

TE OFRECE EL SIGUIENTE SERVICIO:
OPERACIONES QUE REALIZA

Préstamos y créditos con garantía hipotecaria.
Créditos con garantía personal.
Préstamos a Corporaciones y Entidades.
Préstamos de carácter agrícola al 3,75 %.

Alcaldía de Baroina de los Montes
A las once horas del día 17 de 

diciembre próximo, y en éste Ayun
tamiento, se celebrará la subasta 
pública de los servicios de recauda
ción de los arbitrios municipales de 
bebidas, carnes, sacrificio de cerdos 
v rodaje de vehículos de este pue
blo de Barcina, por el plazo de un 
año y tipo de tasación de 7.000 pe
setas.

A las doce del mismo día, se ce
lebrará la subasta de los mismos 
conceptos que se dicen anterior
mente y por el mismo plazo del 
pueblo de La Aldea," por la canti
dad de 2.600 pesetas.

El mismo idía, a las trece horas, se 
celebrará la subasta de los mismos 
servicios, del pueblo de La Molina, 
por la cantidad de 3.500 pesetas.

Los pliegos de condiciones se ha
llan de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento, y las proposicio
nes se ajustarán al modelo que se- 
inserta en los mismos.

Barcina de los Montes, a 16 de 
noviembre de 1954.—El Alcalde, 
Javier Aliende.

Oficinas donde está instalada la Cája, en Medina de Pomar


